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D E L E G A C I O N D E L E O N 

CIRCULAR NUMERO 6 l 

Racionamiento para cariillas inscritas 
en esía capital, correspondiente a las 

semanas 29 30 y 31, 
A parlir del día 14 dé Julio y hasta 

ei día 3 de Agosto, inclusive, podrá 
retirarse de los Establecimientos de 
ultramarinos en que se encuentran 
*nscrjtas las Colecciones de Cupones 
aei 2.° semestre del año en curso, él 
Racionamiento correspondiente a las 
S?-)as de cupones de las semanas 29 
so y 3i . • • 
co t r^ci0namiento de mención, 
Estará de los siguientes artículos: 

Personal adalto. 
«ación por cartilla. 

Ve^GElTE.-~3/4 de l itro.-Piecio de 
de i 00 pesetas litro. — Importe 
nií^a"ra.ción' 4.50 pesetas.—Cupón 

devo r 300 gramos. — Precio 
de i*™* 6.00 pesetas kilo.—Importe 
n ú m ^ c i o n , 1,80 pese tas . -Cupón 

ARRav 6 la 29 y 30 semana. 
venta o ¿A~~250 gramos.—Precio de 
raciáA n^ptas- k ü o . - I m p o r t e de la 
C?9 ^ P 1 ^ - C u p ó n 

^ } áO semana. 
nóm. III 

GARBANZOS. — 100 gramos. — 
Precio de venta, 5,50 pesetas kilo.— 
Importe de la ración, 0,55 pesetas.— 
Cupón n.0 III de la 31 semana. 

MBON.—200 gramos Precio de 
venta, 5,00 pesetas kilo. —Importe de 
la ración, 1,00 pesetas. —Cupón nú
mero V de la 29 y 30 semana. 

C H O C O L A T E . -100 gramos,-Pre 
ciq de venta 10 pesetas kilo. —Im
porte de la ración 1,00 pesetas kilo. 
—Cupón núm, VI de ía 31 semana. 

C A F E . — 100 gramos.— Precio de 
venta 35,50 ptas. kilo —Importe de la 
ración 3,55 pesetas.— Cupón uúm, V 
de lar31 semana. 

S O P A . — 200 gramos. — Precio 
de venta, 5,00 pesetas kilo.—Im
porte de la ración, 1,00 pesetas -
Cupón núm. VI de la 29 y 3Q semana. 

PATATAS.—3 kilos.->Precio de 
venta. 1,40 pesetas kilo.—Importe de 
la ración, 4,20 pesetas,—Cupón nú
mero ^1 de la 31 semana. 

M A N T E Q U I L L A . — 200 gramos.— 
Precio de venta, 34,00 pesetas kilo.— 
Importe de la ración, 6,80 pesetas.— 
Cupón núm. 50 de Varios. 

L a mantequilla podrá retirarse en 
los siguientes establecimientos: Del-
fina Torneros Barrio, Lancia, núme
ro 1; Manuel García Lorenzana, Sue
ro de Quiñones, número 5; viuda de 
G. Martín Granizo, Avenida de Roma, 
número 1; Maximino Arias Táscón, 
Federico Echevarría, número 2; Vic
torino García Rodríguez, Plaza San 
Claudio. «El Progreso»; Cipriano 
Diez, Ordoño lh número 9, y José 
García Lorenzana, Avenida del Ge
neral Sanjurjo, número 2, 

b) Personal infantil. 
Ración por cartilla: 
A C E I T E . — 3 / 4 de l itro.-Precio de 

venta, 6,00 pesetas litro.—Importe de 
la ración, 4,50 pesetas.—Cupón n.0 II 

de la 29, 30 y 31 semana. 
A Z U C A R . - 3 0 0 gramos.—Precio 

de venta, 6,00 pesetas kilo.—Importe 
de la ración, 1,80 pesetas. Cupón nú
mero IV de la 29, 30 y 31 semana. 

ARROZ, — 250 gramos—Precio dé 
venta, 2,80 pesetas kilo.—Importe de 
la i ación, 0,70 pesetas. - Cupón nú
mero II I d é l a 29, 30 y 31 semana. 

JABON.-200 gramos.— Precio de 
venta 5,00 pías. kilo.—Importe de la 
ración 1,00 pesetas.—Cupón número 
V de la 29,30 y 31 semana. 

P A T A T A S . - 3 kilos.-Precio de 
venta, 1,40 pesetas kilo.-Importe de 
la ración, 4,20 pesetas.—Cupón nú
mero VI de la 29 y 30 semanas. 

L E C H E CONDENSABA.—2 bo
tes.—Precio de venta 5,20 pesetas 
bote.—Importe dé la ración 10,40 pe
setas. — Cupón núm. VI de la 31 
semana. 

HARINA I N F A N T I L . - 2 kilos — 
Precio de venta, 2,00 pesetas kilo.— 
Importe d é l a la ración, 4,00 pese
tas.—Cupón número I de la 29, 30 
y 31 semanas. 

Los artículos Leche Condensada y 
Harina en el suministro infantil 
s e r á n suministrados únicamente 
para aquellas cartillas que se en
cuentren inscritas a electos de estos 
artículos en sustitución de azúcar o 
pan respectivamente. 

Los cupones correspondientes a los 
artículos cuya adquisición no sea 
deseada por sus beneficiarios, serán 
inutilizados en el acto de su renun-



cía y en presencia del portador de 
la cartilla. 

L a liquidación de cupones que 
justifica la retirada de este racio
namiento, será entregada por los 
Industriales Detallistas en la Sec
ción de Avituallamiento de esta De
legación, duraate las horas de ofi
cina de 5 a 7 de la tarde, en la for 
má siguiente: E l día 4 de Agosto, las 
tiendas números 1 al 2& inclusive, el 
día 5, las números 30 al 59, el día 6 
las números 60 al 87 y el día 7 el res
to de tiendas. 

Lo que se hace público para el ge 
neral conocimiento y cumplimiento. 

León, 12 de Julio de 1947. 
2475 E l Gobernador civil-Delegado, 

Carlos Arias Navarro. 

DISTRITO MSERO BE LEON 
Don Celso Rodríguez Arango, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Qué por D . Pedro 

González Palomo^ vecino de León, 
se ha presentado en esta Jefatura el 
día cinco de Mayo, a las doce horas 
y cinco minutos, una solitud de per
miso de investigación, de carbón de 
ciento una pertenencias, llamado 
«Luz», sito en el paraje de Valdecu-
bieíla, del término y Ayuntamiento 
de Valdesamario. Hace la designa 
ción de las citadas ciento una perte
nencias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la boca de una galería 
abierta por el exponente en una 
capa de carbón en el valle de Valde 
cubiela, y término del referido pue 
blo de Valdesamario, en una finca 
propiedad de LacasGarcía,vecino tíe 
la Parte, llamada L a Lllama de Vai-
decubiela, y margen izquierda del 
arroyo que corre por el íondo de 
este valle; desde el mencionado pun 
to de partida, con rumbo E , 100 gra
dos S., a los 10 metros, se coiocará 
una estaca auxiliar; de ésta, con 
rumbo N., 10 grados E , , se medi
rán 150 metros , y se colocará 
la 1.a estaca: de ella, con rumbo E . . 
10 grados S,, a 200 metros, se co ló 
cará la 2.ñ; de ella, con rumbo S., 10 
grados O.í a 400 metros, se colocara 
la 3.a; desde ésta, con rumbo E , 10 
grados S., a 100 metros, la 4."; de ella, 
con rumbo N„ 10 grados E . , 400 me
tros, la 5 a; de ella, con rumbo E . , 
10 grados S.. a 300 raeiros, la ().a; de 
ésta, con rumbo N., 10 drados E . , se 
medirán 100 melros, colocando 
la^ 7.a; de ella, con rumbo E . , 10 
grados S , a 500 metros, la 8.a; de ésta, 
con rnrabo N„ 10 grados E - , y a 100 
metros, la 9.a; de ésta, con rumbo O., 
10 grados Ni, y a 2.700 menos, 
la 10 a; de é«ta, con rumbo S., 10 gra 
dos O., se medirán 200 metros y se 
colocará la estaca 11.a; de ella, y con 
rumbo O., 10 grados N., y a 800 me
tros, se fijará la estaca 12; desde ella, 
con rumbo S,, 10 grados O., y a 200 

metros, se colocará la estaca 13.a; de 
ella, con rumbo E . . 10 grados S., y a 
2.400 metros, se colocara la estaca 14, 
y de ella, con rumbo N„ 10 grados E . , 
midiendo 500 metros, se llegará a la 
estaca auxiliar, quedando cerrado el 
perímetro de las ciento una perte 
nencias solicitadas. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la L^y de 
Minas, y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan 
presentar los que se consideren per^ 
judicados susoposic íanes en instan
cia dirigida al Jefe del Distrito Mi
nero. 

E l expediente tiene el número 
N-11.150. 

León, 8 de Julio de 1947 . -El In
geniero Jefe, Celso R. Arango. 2454 

idmlHisíracliín wmmmi 
Ayuntamiento de 

Villaverde de Arcayos 
D. Secundino, Martínez del Río, 

vecino de Villaverde de Arcayo?, ha 
preseptado ante esta Alcaldía una 
instancia interesando se le conceda 
un sobrante de vía- pública, sito en 
el casco del referido pueblo; de UÍIOS 
diez metros cuadrados; linda: Me
diodía, con casa o armazón del mis 
mo, y Saliente, con casa del vecino 
Cruz Viilacorta, a fin de poder edi
ficar. Lo que se hace público, a fia 
de que en el plazo de quince días 
puedan presentar reclamaciones en 
la Secretaría municipal los q te se 
crean perjudicados. 

Villaverde de Arcayos, a 8 de Julio 
de 1947 . -El Alcalde, (ilegible). 

2442 Núm. 420.—28,50 ptás. 

Ayuntamiento de 
Crémenes , 

Se hallan de manifiesto al público 
§n la Secretaria del Ayuntamiento, 
juntamente' con sus justificantes y 
por espacio de quince días, las c uen 
tas municipales correspondientes aJ 
pasado ejercicio de 1946, para que 
puedan ser examinadas y form dar 
se contra las mismas las reclamacio
nes que se consideren oportunas. 

tí ^ ;.. 

, v.- _ ; ^. o. o : .' 
También se hallan expuestos al 

público en la Secretaría municipal, 
los conciertos particulares sobre ma
tanzas familiares, conforme indica 
el párrafo 3 ° del art. 282 del men
cionado texto legal, en la intel gen 
cía qu í pasado el plazo reglamenta 
rio sin ser impugnados, se entiende 
se hallan conformes los consumido 
res de car nes interesados. 

Crémenes, 7 de Julio de 1947 — E l 
Alcalde, V, Acevedo, 2465 

Ayuntamiento de 
Villagatón 

Formados por este Ayuntam. 
los repartos sobre aprovechatn1110 
de leñas y brezos,arbitrio de r̂ lentQs 
pescados, sobre el consumo de •esy 
y alcoholes y carnes sacrificaria8 
domicilios particulares destin- • en 
su propio consumo, para" n u t í i ^ 
presupuesto ordinario de gas el 
ingresos del ejercicio vigente de 
se halla de manifiesto al núhH ' 
para oír reclamaciones, en la SP̂  
taría municipal, por el término ^ 
quince días, durante los cuales ln 
que se crean perjudicados podrán 
impugnar sus cuotas, quedando su 
jetos a fiscalización, conforme h l 
Ordenanzas de imposición, enten 
diéndose concertados con la Admi 
nistración, los que no hagan uso de 
su derecho dentro de los plazos mar
cados. 

Villagatón, 9 de Julio de 1947 
E l Alcalde, I. González. 2452 

Entidades menores 
-Junta vecinal de Navatejera 

Aprobado por esta Junta el repar
to y el presupuesto para el actual 
ejercicio, quedan expuestos al pú
blico por el plazo reglamentario en el 
domicilio del que suscribe, al objeto 
dé oír reclamaciones contra los mis
mos y durante las horas de nueve 
a catorce de cada día. 

Navatejera, 5 de Julio de 1947.— 
E l Presidente, Lázaro de Celis. 2462 

ANUNCIO PARTICULAR 
C O M U N I D A D D E R E G A N T E S 
. de la zona dominada por el Pantano 

de Eferrios de Luna 

Por el presente anuncio, se convo
ca a todos los propietarios de terre
nos comprendidos en la zona que 
ha de regarse con las aguas deriva
das del Pantano de Barrios de Luna, 
para que concurran a la Junta Ge
neral que se celebrará en el Salón de 
Actos de la Casa Consistorial de esta 
villa, el día 17 del próxirAo mes tic 
Agosto, a las once horas, con el nn 
de dar lectura, discutir y W™oaT 
provisionalmente, si procede el P "̂ 
yecto de Ordenanzas y Reglamento 
de la Comunidad de Regantes, 
dicato y Jurado de Riegos. 

Dada la importancia de l0S !a^s. 
tos a tratar; se ruega la Pr11111^ ín-
tencia de todos los propínanos ' 
teresados, quienes po^f0,,^ Dor 
personalmente o representaJos p 
sus arrendatarios o colonos, me 
te autorización por escrito. . de 

Santa María del Páramo, a 
Julio de 1947.-E1 P ' ^ ^ L n t o s . 
Comunidad de ^ ^ ¿ o W 

2418 Núm. 

Imr» de la Diputación pro v i a c i»! 


